
RESOLUCIÓN No. 421 12022
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f el coetenNo MUNIcIPAL DE LA FLoRESTA

-*- nesuelvet

3.Que corresponde d¡ctar el presente acto admin¡strativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

por los técnicos responsables de las

cumplimiento descripto en el punto que

La fllrestá
rnunie,pio

canaria

La Floresta, 30 de diciembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

ACTA N' 044/2022

VISTO: El reglamento del Fondo de lncentivo para la Gest¡ón de los Mun¡cip¡os (FIGM)

RESULTANDO:

l.Que el reglamento del FIGM de la oficina de Planeamiento y. Presupuesto, aprobado

;;l-ir-'i;i,ü¿; iááor¡at de olscentratizacion establece las..etapas' criterios v

['"IJi,-";,111i"""dá'"];-;;i;;¿" ¡" ia planir¡cac¡ón v presupuesto Municipal;

2.Que conforme al cronograma prev¡sto, este Munic¡p¡o ha presentado y elaborado

oer¡ódicamente las rendiciones oli'i-'""tá certificaáos de avances e informe de

.aividades de los provectos ruÑcióÑ'Áü'ilÑió' Ásocnrrvo e INVERSIÓN que

ilt"gr* áipf"n operat¡vo Anual 2022 del Municipio;

CONSIDERANDO:

l.Que en el proyecto Mejorar la Gestión Municipal (Proyecto.de,Func¡onamiento) se han

ill"ir"rira" ir"'""Ñ¡0"á"" 
"r 

1oo'¿'i;ie; ü¡¿ienio) at 30 de dic¡emore del 2022 por lo

que deben considerarse finalizado;

2.Que los ¡nformes de c¡erre elaborados

cert¡ficaciones, dan cuenta del grado de

precedente;
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1 . DAR por final¡zado cada etapa v/o actividad d:l p:l::!.I?":I la n MuniciPal

(P;;:i"-i;;;;;i"namiento¡ó:",-11.L"1t:,?:"J"::f :; 58 (pesos

yos un millón doscientos trei y dos mil seteci
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$1.
é(Echo) del



¡rOA2022 del presente Mun¡c¡pio, el cual asciende a un monto certificado de S1.232.758
(pesos uruguayos un millón dosciéntos treinta y dos mil setecientos cincuenta y
ocho), corrsspondientes a $¡[36.463 (pesos uruguayos cuatrocientos tre¡nta y seis
m¡l cuatrocientos sesenta y tres) correspond¡eñtes del proyecto de
func¡onamientos pero dest¡nado a ¡nversión y $ 796.295 (pesos uruguayos
setec¡entos noventa y se¡s mil dosciéntos noventa y cinco) util¡zados en
Funcionamiento del Municipio, atento a los fundamentos del proem¡o de la presente.
Por tanto los que suscr¡ben declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo
descrito anteriormente

2.COMUNíQUESE a la Secretarla de Desarrollo Local y Part¡cipación, a la Ofic¡na de
Planeamiento y presupuesto, al Sr lntendente de Canelones.

3. OTóRGUESE trám¡te al expediente respectivo.

4.PUBL¡QUESE la presente resolución en el sit¡o web del Municipio de La Floresta

5.Por Secretaría del Mun¡c¡p¡o, lNcoRPóRESE al Registro de Resoluc¡ones y siga

Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación.
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